
REPUBLICA  DE  COLOMBIA

RAMA  JUDICIAL

TRASLADO  108  FIJACION  EN  LISTA

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL

TRASLADO No. 

Página: 1

Fecha:
001

16/02/2024

15/02/2024 15/02/2024

Tipo de TrasladoNo.  Proceso

Demandante   Demandado  

Fecha   

Inicial

Fecha

FinalClase Proceso

21/02/202419/02/2024Traslado-Objecion-Liquidacion-CreditoYESID PERDOMO MEDINA Y OTRABANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Con Garantia 

Real

006542018

21/02/202419/02/2024Traslado de Reposicion CGPOSCAR MAURICIO BONILLA 

PERDOMO Y OTRO

JORGE FERNANDO GOMEZ 

LEYTON

Verbal004262021

21/02/202419/02/2024Traslado de Reposicion CGPJHON EDISSON MORA MUÑOZCEPS ENGINEERING S.A.SEjecutivo Singular002392023

21/02/202419/02/2024Traslado de Reposicion CGPYANETH SOFIA ORTIZ PARRALESLY MATILDE ARIZA 

ARGUELLO

Verbal002782023

21/02/202419/02/2024Traslado de Reposicion CGPDANNA KATHERINE CUELLAR 

GARZON

RODRIGO ALMANZA CASTAÑO 

PROPIETARIO CEMENTOS DEL 

HUILA

Ejecutivo Singular006512023

21/02/202419/02/2024Traslado de Reposicion CGPMELISSA CLARA LIZCANO ARAUJOBANCO FINANDINA SA BICSolicitud de Aprehension006532023

SECRETARIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 108 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN  LUGAR

PUBLICO DE LA SECRETARIA,  HOY 16/02/2024 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M.

HERMES MOLINA CASTAÑO 



Rad.41001400300120180065400

GLADYS PERDOMO <abogadaperdomom@gmail.com>
Vie 12/01/2024 2:16 PM
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (2 MB)
OBJECION LIQUIDACION DEL CREDITO _BANCOLOMBIA 2024.pdf;

 Ref: Proceso Ejecutivo
Rad.41001400300120180065400
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. cedente al “FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA”
Demandado: DIANA MILENA RODRIGUEZ ALVAREZ Y OTRO



 
 

Gladys Perdomo Medina 
Abogada Especialista en Derecho Administrativo 

Universidad Libre y Santo Tomás 
  

 

 

Oficina: TV 15 No, 79 – 120 Medellín. - Correo electrónico: abogadaperdom@gmail.com 

Cel.3173818066 
 

Señora: 
 
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA HUILA 
  
 E.  S.  D. 

 

  
Ref: Proceso Ejecutivo  
Rad.41001400300120180065400 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. cedente al “FIDEICOMISO 
PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA” 
Demandado: DIANA MILENA RODRIGUEZ ALVAREZ Y OTRO  
  
 

 

GLADYS PERDOMO MEDINA abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta 

Profesional Nº 111.169 del Consejo Superior de la Judicatura, identificada con la 

C.C. Nº 36.167.880 expedida en la ciudad de Neiva – Huila, actuando como 

apoderada de la señora DIANA MILENA RODRIGUEZ ALVAREZ en el proceso 

de la referencia, me permito con el debido respeto y estando dentro del término 

legal  solicitar respetuosamente que no, se tenga en cuenta la liquidación que 

antecede presentada por BANCOLOMBIA S.A., por cuanto éste, le cesionó el 

proceso y/o crédito a FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA 

CARTERA, quien es el que, estaría legitimado para presentar dicha 

liquidación; es mas recordemos que mediante auto del 23 de octubre de 2023 

su Despacho se abstuvo de devolver la legitimación al antes demandante 

(Bancolombia).  ¿Ahora bien, la abogada que presenta la anterior liquidación 

pareciere que fuese apoderada de BANCOLOMBIA S.A.? el documento 

presentado (liquidación) se hace con el logo de Bancolombia y por ningún 

lado se observa el rotulo o título de “FIDEICOMISO PATRIMONIO 

AUTONOMO REINTEGRA CARTERA”.     

 

De otro lado, manifiesto al Despacho que ante cualquier situación que se decida 

me acojo a la liquidación que verifique el Juzgado.   

 

De la Señora Juez, 

 

GLADYS PERDOMO MEDINA 
C.C 36.167.880 de Neiva  
T.P No.111169 del C.S. de la J. 
 
  

 



MEMORIAL DE CESION - YESID PERDOMO MEDINA identificado con CC/NIT 7695271

Notificacion Reintegra <notificacion.reintegra@covinoc.com>
Mié 11/10/2023 11:19 AM
Para:Juzgado 01 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:erick.betancourt@covinoc.com <erick.betancourt@covinoc.com>

2 archivos adjuntos (16 MB)
71.pdf; ANEXOS P. A REINTEGRA OCT.PDF;

Señor
JUEZ CIVIL MUNICIPAL No. 1 DE NEIVA
E.                    S.                    D.

RADICADO:                   .41001400300120180065400
PROCESO:                     EJECUTIVO HIPOTECARIO
TITULAR:                       YESID PERDOMO MEDINA iden�ficado con CC/NIT 7695271
 
Adjunto: cesión de Bancolombia al Patrimonio Autónomo Reintegra junto con las
representaciones legales  de cedente y cesionario que se componen de los siguientes
documentos:
 
 

-         E.P. 2381 del 13 de julio de 2021 Notaría 20 de Medellín, Poder Especial de Bancolombia
con vigencia

-         Cer�ficado de existencia y Representación Legal de Fiduciaria Bancolombia expedido por
la Superintendencia Financiera

-         Cer�ficado Existencia del Fideicomiso Reintegra
-      Escritura Publica 547 del 1° de marzo de 2022 Notaría 18 de Bogotá  con cer�ficado de

vigencia
 
 
Patrimonio Autónomo Reintegra.
no�ficacion.reintegra@covinoc.com
 
 

mailto:notificacion.reintegra@covinoc.com












ASUNTO: LIQUIDACION DE CREDITO ACTAULIZADA, Y SOLICITUD FIJE FECHA Y HORA PARA
REMATE. RADICADO 41001400300120180065400 - DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A -
DEMANDADO YESID PERDOMO MEDINA CC 7695271

notificacionesprometeo <notificacionesprometeo@aecsa.co>
Jue 7/12/2023 9:24 AM
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (257 KB)
APORTA LIQUIDACION DE CREDITO ACTUALIZADA Y FIJE FECHA DE REMATE.pdf;

Señor

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA (HUILA).

E.                    S.                    D.

REFERENCIA:       PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO.

DEMANDANTE:     BANCOLOMBIA S.A

DEMANDADO:      YESID PERDOMO MEDINA C.C. 7695271. 

RADICADO:          41001400300120180065400.

 

ASUNTO: APORTA LIQUIDACION DE CREDITO ACTAULIZADA, Y SOLICITUD FIJE
FECHA Y HORA PARA REMATE.

Cordialmente;

 

DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO.

C.C. No. 52.008.552 de Bogotá D.C.

T.P. No. 101.541 del Consejo Superior de la Judicatura.
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AECSA S.A.   

Elaborado:  Ingrid Rey 

Señor 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA (HUILA). 
E.  S.  D. 

 
 
REFERENCIA:       PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO.  
DEMANDANTE:     BANCOLOMBIA S.A  
DEMANDADO:      YESID PERDOMO MEDINA C.C. 7695271.  
RADICADO:          41001400300120180065400.  
 
 
ASUNTO: LIQUIDACION DE CREDITO ACTAULIZADA, Y SOLICITUD FIJE FECHA 
Y HORA PARA REMATE. 
_________            
 
DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO mayor de edad, domiciliada y residente en la 
ciudad de Bogotá D.C, identificada con cedula de ciudadanía No. 52.008.552 de Bogotá D.C, 
abogada en ejercicio portadora de la Tarjeta Profesional No.101.541 del Consejo Superior 
de la Judicatura., allegar y solicitar a su Honorable Despacho Judicial:  

1. Aporto liquidación de crédito actualizada de las obligaciones judicializadas dentro del 
presente proceso.  
 

2. Respecto del auto 14/09/2023 donde su Honorable Despacho Judicial toma nota de 
la prelación de embargo solicitado por la DIAN respecto del demandado, solicito 
respetuosamente requerir a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN 
para conocer el valor adeudado por parte del aquí demandado el señor Yesid 
Perdomo Medina.  

 
3. Conforme al auto de fecha 31/08/2023 el juzgado ordena del correr traslado de este 

conforme al artículo 444 del C.G.P. vencido el termino de 10 dias que estipula la 
norma me permito solicita respetuosamente al despacho posterior a la aprobación 
del avaluó comercial aportado; se fije fecha y hora para diligencia de remate 
de conformidad con lo preceptuado en artículo 448 del C.G.P. Para tal efecto, me 
permito solicitar el envío del link para la diligencia de remate al correo electrónico: 
notificacionesprometeo@aecsa.co  

 
En consecuencia, de lo anterior, solicito en forma respetuosa al Honorable Despacho para 
que se tenga en cuenta el avalúo comercial el cual se aporta por considerarlo idóneo para 
determinar el valor real del inmueble, de acuerdo con las acreencias que se representan 
para mi poderdante.  
 
Atentamente,  
 
 
 
 
  
 
 
 

mailto:notificacionesprometeo@aecsa.co


Medellin, noviembre 28 de 2023

Ciudad

Rad: 0

Titular YESID PERDOMO MEDINA

Cédula o Nit. 7695271

Obligación Nro. 81990025447

Mora desde

Tasa pactada en el pagaré 12.50%

Tasa de mora 18.75%

Tasa máxima 38.26%

Capital 45,905,344.56

Int. Corrientes a fecha de demanda 908,916.86

Intereses por Mora 37,785,424.43

Seguros 0.00
Total demanda 84,599,685.85

#N/D

#N/D

Capital 45,905,344.56

Interes Corriente 908,916.86

Intereses por Mora 48,158,608.16

Seguros en Demanda 0.00

Total Demanda 94,972,869.58

Capital

Interes Corriente 

JULIETH ANGARITA

Centro de Preparación de Demandas

15/09/2018

Liquidación de la Obligación a   dic 8 de 2021

Valor en pesos

#¡VALOR!

#N/D #N/D

Saldo de la obligación a  nov 28 de 2023

Valor en pesos

#N/D Cuotas en mora a Dic. 31 de 1999 : 

#N/D

Valor en pesos Valor en UVR

#N/D #N/D



Recurso de reposición en subsidio de apelación proceso de CONJUNTO CAMPESTRE SAN
JORGE S.A.S. contra OSCAR MAURICIO BONILLA Y OTRO. Radicado: 2021-426

WILLIAM AGUDELO DUQUE <williamagudeloduque@yahoo.es>
Jue 11/01/2024 9:52 AM
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (2 MB)
OSCAR MAURICIO.pdf;















41001400300120230023900 Asunto: Presentación Recurso de reposición contra mandamiento
de pago de 19 de julio de 2023

ALVARO RAMOS BURBANO <america12neiva@yahoo.es>
Lun 15/01/2024 8:31 AM
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>; administracion@ceps.com.co
<administracion@ceps.com.co>; htatiana10203@gmail.com <htatiana10203@gmail.com>; ALVARO RAMOS BURBANO
<america12neiva@yahoo.es>; jhon edisson mora muñoz <jemomu2@gmail.com> 

7 archivos adjuntos (4 MB)
Recurso de reposición contra mandamiento de pago de 19 de julio de 2023.pdf; Prueba Uno.pdf; Prueba Dos.pdf; Prueba Tres.pdf; C.C.
Y T.P..pdf; PODER.pdf; Pantallazo de Poder.pdf;

Doctor
Juez Primero Civil Municipal de Neiva
Proceso: Ejecutivo singular Demandante: CEPS ENGINEERING S.A.
Demandado: Jhon Edisson Mora Muñoz
Radicación: 41001400300120230023900
Asunto: Presentación Recurso de reposición contra mandamiento de pago de 19 de julio de 2023
Archivos 7 archivos adjuntos
Folios: 38 folios



   Alvaro Ramos Burbano  

     Abogado  

                                                                   3187559796  

 

e-mail america12neiva@yahoo.es  

Calle 56 No 1B - 15 las mercedes - Neiva  

Celular / WhatsApp 318-7559796 

Doctor  

Juez Primero Civil Municipal de Neiva 
Proceso:   Ejecutivo singular 

Demandante: CEPS ENGINEERING S.A. 

Demandado: Jhon Edisson Mora Muñoz 
Radicación: 41001400300120230023900 

 

Asunto: Presentación Recurso de reposición contra mandamiento de 

pago de 19 de julio de 2023 

 

Alvaro ramos Burbano, mayor de edad, vecina y residente en la ciudad de 

Neiva, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.701.775 de Neiva y 

portadora de la tarjeta profesional de abogado No. 187.021 expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre propio en calidad del 

demandado dentro del proceso mencionado en el asunto, en manera 

respetuosa me permito ante su Despacho formular y sustentar recurso de 

reposición contra el mandamiento de pago emanado por el juzgado el 

diecinueve (19) de julio de 2023 y notificado de manera personal al señor 

Jhon Edisson Mora Muñoz el diecinueve (19) de diciembre de 2023.  

Procedencia del recurso.  

El artículo 318 del Código General del Proceso establece que el recurso de 

reposición procede contra los autos que dicte el juez salvo norma en 

contrario, de igual manera que cuando el auto a recurrir se pronuncie por 

fuera de audiencia el recurso debe interponerse dentro de los tres (3) días 

siguientes al de la notificación del auto a impugnar.  

Petición del Recurso 

Que su señoría revoque el mandamiento de pago y consecuentemente que 

de probada las excepciones presentadas a continuación, por medio del 

presente escrito y, conforme lo establecido en el artículo 430 del Código 

General del Proceso, de manera respetuosa presento Recurso de 

Reposición en contra del mandamiento de pago proferido por su Despacho 

el diecinueve (19) de julio de 2023, notificado personalmente diecinueve 

(19) de diciembre del 2023  

Objeto del recurso: 

 

El objeto del recurso es que su señoría revoque el mandamiento de pago y 
consecuencialmente decrete la terminación del proceso por las excepciones que 

a continuación presento y por pago total de la obligación. 
 

Excepciones: 

Solicito señor Juez, que se declaren probadas las siguientes excepciones que 
enuncio así: 

 



   Alvaro Ramos Burbano  

     Abogado  

                                                                   3187559796  

 

e-mail america12neiva@yahoo.es  

Calle 56 No 1B - 15 las mercedes - Neiva  

Celular / WhatsApp 318-7559796 

Inepta demanda por carecer exigibilidad del título esgrimido para el 

recaudo ejecutivo – “FALTA DE FIRMA POR PARTE DEL DEUDOR. 

  

Se fundamenta de acuerdo a la normatividad mercantil que rige los títulos 

valores y en particular, la aplicable a la letra de cambio. Un girador, que es 

la persona que crea la letra de cambio y da la orden de pago, es decir, quien 
presta el dinero. Un girado, que es la persona a quien se le da la orden de pagar, 

es decir, a quien se le presta el dinero. 

 
Para arribar a la anotada conclusión, consideró en lo que respecta al título valor 

aportado por el demandante como base de la acción ejecutiva, este carece de la 

firma de su creador y, por tanto, es inexistente como instrumento cambiario, 

dado que la letra de cambio por definición es una orden que por escrito da una 
persona denominada creador, girador o librador a otra a quien se le dice girado 

o librado, de pagar una cantidad liquida de dinero en un plazo determinado o 

determinable, y de conformidad con el artículo 671 del Código de Comercio para 
su existencia es indispensable que contenga los requisitos del artículo 621 del 

Código de Comercio como requisito debe tener la firma del girador.  

 
En el espacio de firma del girador esta la firma del demandante CEPS 

ENGINEERING S.A., el cual firma como girador, y no contiene la firma de mi 

representado Jhon Edisson Mora Muñoz, requisito fundamental para el cobro 
de la misma.  

 

El proceso ejecutivo tiene su fundamento en la efectividad del derecho que tiene 

el demandante de reclamar del ejecutado el cumplimiento de una obligación 

clara, expresa y exigible, motivo por el cual para iniciar una ejecución es 

necesario e indispensable entrar a revisar en primer término el fundamento de 

la misma, esto es, el titulo ejecutivo que en el presente caso este no cumple 

con los requisitos del art. 621 y 625 del Código de Comercio, como lo es la 

“FALTA DE FIRMA POR PARTE DEL DEUDOR”.  

  

 

Inepta demanda por carecer exigibilidad del título esgrimido para el 

recaudo ejecutivo – por falta de aceptación de los títulos valores. 

Conforme al artículo 784 del código de comercio numeral 4: Las fundadas en la 

omisión de los requisitos que el título deba contener y que la ley no supla 

expresamente: 

 

Señor Juez, el titulo enervado para ejecutar a mi poderdante, NO ES CLARO NI 

PRECISO en cuanto a SU EXIGIBILIDAD- Si bien el apoderado de la parte 

demandante, esgrime la exigibilidad del mismo en los hechos del cuerpo la 

demanda, esto no configura plena certeza de que exista una obligación a cargo 

del señor Jhon Edisson Mora Muñoz.  

  

Tenga en cuenta Su Señoría que el documento soporte de la presente Litis que 

se denomina “letras de cambio” las cuales fueron firmadas por la demandante 

en fecha las siguientes fechas: 

 fecha 12 de agosto de 2022, por $ 50.000.000.oo 

 fecha 19 de agosto de 2022, por $ 38.000.000.oo 
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Y que han sido presentadas a usted su señoría para cobro por vía judicial como 

título ejecutivo, tal como consta en los hechos 1,2,3 y 4 del libelo de demanda, 

impetrado por el apoderado de CEPS ENGINEERING S.A., los cuales no son 

ciertos; sin embargo, este documento no reúne los requisitos formales del título 

valor “letra de cambio” a saber. Para soporte de lo anterior, debe tenerse en 

cuenta que la letra de cambio tiene plasmado en su formato el lugar donde el 

GIRADO, acepta dicha obligación con su propia firma, lo cual no sucede en este 

presente caso, al observar detenidamente mi prohijado el señor Jhon Edisson 

Mora Muñoz. no firmo, ni acepto tal obligación en el título valor que hoy nos 

ocupa, evidenciando que, el nombre y la letra de cambio fue insertado o escrito 

por la misma demandante, CEPS ENGINEERING S.A firmo por el señor Jhon 

Edisson Mora Muñoz, entendiéndose esto como falta de requisitos, como lo 

es la firma del deudor para la aceptación de la obligación, por lo tanto, nunca 

nació dicha obligación a la vida jurídica.   

  

La letra de cambio, si bien es cierto, aparece en la parte posterior una firma en 

donde se evidencia la firma del señor Jhon Edisson Mora Muñoz, situación 

que deja el título valor sin ser CLARO en su texto, dado a que no está 

identificado el deudor, por consiguiente, al no entenderse como el señor Jhon 

Edisson Mora Muñoz, y el cual no tiene la palabra acepto, esto evidentemente 

afecta su capacidad de constituirse en CLARO, EXPRESO Y EXIGIBLE, en contra 

del señor Jhon Edisson Mora Muñoz  al no haber aceptado tal obligación, por 

lo tanto, no prestar mérito ejecutivo, ya que el documento base del proceso 

ejecutivo no es CLARO debiendo cumplir con los requisitos generales de los 

títulos valores, además de los requisitos particulares y entre ellos llevar la firma 

del GIRADO aceptando la obligación, situación que no aplica en este proceso, 

ya que el señor Jhon Edisson Mora Muñoz, no firmo dicho título valor para 

ser aceptado.  

  

Que las letras de cambio han sido presentadas para cobro por vía judicial, como 

títulos ejecutivos, tal como consta en los hechos 1, 2, 3 y 4 del libelo de 

demanda, impetrado por el apoderado de CEPS ENGINEERING S.A., los 

cuales no son ciertos; sin embargo, este documento no reúne los requisitos 

formales del título valor “letra de cambio” a saber. Para soporte de lo anterior, 

debe tenerse en cuenta que la letra de cambio, no acepto tal obligación en el 

título valor que hoy nos ocupa, es decir, que la demandante firmo por el señor 

Jhon Edisson Mora Muñoz, entendiéndose esto como falta de requisitos, como 

lo es la firma del deudor para la aceptación de la obligación, por lo tanto, nunca 

nació dicha obligación a la vida jurídica.   

  

La letra de cambio, si bien es cierto, aparece en la parte posterior la verdadera 

firma del señor Jhon Edisson Mora Muñoz, situación que deja el título valor 

sin ser CLARO en su texto, dado a que no está identificado el deudor, por 

consiguiente, al no entenderse como el señor Jhon Edisson Mora Muñoz, es 

un endosatario, es decir, el beneficiario del endoso, al evidenciarse que se 

encuentra aceptando un ENDOSO, esto evidentemente afecta su capacidad de 

constituirse en CLARO, EXPRESO Y EXIGIBLE, en contra del señor Jhon 

Edisson Mora Muñoz al no haber aceptado tal obligación, por lo tanto, no 

prestar mérito ejecutivo, ya que el documento base del proceso ejecutivo no es 
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CLARO debiendo cumplir con los requisitos generales de los títulos valores, 

además de los requisitos particulares y entre ellos llevar la firma del GIRADO 

aceptando la obligación, situación que no aplica en este proceso, ya que el señor 

Jhon Edisson Mora Muñoz, no firmo dichos títulos valores para ser aceptado.  

  

 

De otro lado, adviértase que, la letra de cambio base de ejecución se encuentra 

sin aceptación del señor Jhon Edisson Mora Muñoz, tal como se evidencia 

en la demanda aportada por el demandante, ya que no se evidencia aluna 

premisa de Acepto, y por esta razón no cumple con el artículo 685 del código 

de comercio que dice: 

CONSTANCIA DE LA ACEPTACIÓN DE LA LETRA DE 
CAMBIO. La aceptación se hará constar en la letra misma por 
medio de la palabra "acepto" u otra equivalente, y la firma del 
girado.   

Para dar explicación a la excepción presentada: analizaremos en dos 
requisitos del artículo mencionado anteriormente: 
Parte Uno: 
La aceptación se hará constar en la letra misma por medio de la palabra 
"acepto" u otra equivalente:  No existe en los títulos valores la palabra 
acepto: 
 

Veamos que las letras de cambio aquí ejecutada, en este proceso: 

 

Lertra No 1 

 

Letra No 2  
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Queremos también mencionar los siguientes artículos 245 y 246 del Código 

General del Proceso: en donde se manifiesta el argumento: las copias tendrán 

el mismo valor probatorio del original. El cual deberá ser aportado al proceso 

para su cotejo, y no podría aparecer la palabra acepto, porque esto se tendría 

como adulteración del título valor en ejecución: 

Cito los artículos mencionados anteriormente: 

Artículo 245. Aportación de documentos. Los documentos se aportarán al 
proceso en original o en copia. 

Las partes deberán aportar el original del documento cuando estuviere en su 

poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue copia, el aportante deberá 

indicar en dónde se encuentra el original, si tuviere conocimiento de ello. 

Artículo 246. Valor probatorio de las copias. Las copias tendrán el mismo 

valor probatorio del original, salvo cuando por disposición legal sea necesaria la 

presentación del original o de una determinada copia. 

Sin perjuicio de la presunción de autenticidad, la parte contra quien se aduzca 

copia de un documento podrá solicitar su cotejo con el original, o a falta de este 

con una copia expedida con anterioridad a aquella. El cotejo se efectuará 
mediante exhibición dentro de la audiencia correspondiente. 

Si su despacho no acepta esta excepción presento las siguientes 

excepciones en base a los argumentos que adelante expongo: 

 
Que se declare la excepción de cobro de lo no debido. 

Conforme a lo establecido en las excepciones anteriores se estipula por lo tanto 

el cobro de lo no debido por parte de CEPS ENGINEERING S.A. en contra de 
mi poderdante, pues como se ha contestado a los hechos de la demanda, mi 
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poderdante ya cancelo dichos títulos valores presentados ante este despacho y 

de los que tiene en su poder, y que no han sido entregados, por la cual se 
suscribieron varios títulos valores, pero ninguno aceptado por mi poderdante, mi 

mandante aduce que el demandante aprovechando que tenía otros títulos 

valores firmados en blanco, altero la verdad ideológica de los mismos 
haciéndolos exigibles en unas fechas, que ya se venían cancelando de manera 

oportuna, además de los intereses en exceso por fuera de la tasa de la 

superfinanciera. Para eso estamos anexando las liquidaciones de las letras de 
cambio conforme a los intereses legales para estos procesos ejecutivos. 

 

Excepción de inexistencia de la obligación, Conforme al artículo 784 del 

código de comercio numeral 7) Las que se funden en quitas o en pago total o 

parcial, siempre que consten en el título: 

 

Esta excepción está basada en que la deuda es inexistente, por el motivo que 

ya se encuentra cancelada en tu totalidad, con todos los pagos que se han 

realizado. La existencia de una obligación está sujeta a un negocio jurídico 

vigente y/o un capital adeudado, en este caso, la cancelación de la obligación 

desestima por objetividad la posibilidad de que el acreedor presente para el 

cobro ejecutivo la misma deuda cancelada.  

De conformidad con la ley, e ilegal el cobro de una deuda ya cancelada y más 

ilegal soportar un cobro bajo argumentos falsos. De esta obligación es necesario 

solicitar al juez que ordene la práctica de pruebas y solicite documentos que 

soporten la aplicación de los abonos a la deuda y así demostrar que la misma se 

encuentra cancelada en su totalidad y también que posiblemente la tasa de 

intereses se constituye en usura, razón por la cual debe devolverse dinero a mi 

poderdante, dentro de esas pruebas que se deben solicitar y que nosotros como 

afectados solicitamos también, es tener como soporte de abonos hechos a la 

obligación. 

 

Excepción de pago total, ligación, Conforme al artículo 784 del código de 

comercio numeral 7) Las que se funden en quitas o en pago total o parcial, 

siempre que consten en el título: 

  

Esta excepción está fundamentada bajo el acervo probatorio aportado, donde se 

demuestra que la obligación se encuentra cancelada y que las afirmaciones 

hechas por el demandante son falsas. En adelante me permito transcribir la 

información de los pagos hechos a la obligación y que se encuentran probados 

con las consignaciones aportadas por mi representado. 

 

Pago total de la deuda por pérdida total de intereses, sanción por el 

cobro de intereses en exceso y compensación 
 

Teniendo en cuenta los valores pagados por concepto de intereses de plazo o 

corrientes que se demuestran en las consignaciones y aportados como pruebas, 
por parte del señor Jhon Edisson mora Muñoz, son prueba clara que se ha 

excedido en un cobro de intereses, pues si el capital es de Ochenta y Ocho 

Millones de pesos ($ 88.000.000.oo), los valores a pagar por concepto de 
intereses de plazo o corrientes, debieron cobrarse tal como manda el código de 
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comercio en su artículo 884, teniendo como base el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

Como se puede avizorar, los pagos durante los años 2022 y 2023, han superado 

el interés máximo que se podría cobrar, teniendo en cuenta el artículo 884 del 
código de comercio que expresa lo siguiente:   

  

“Cuando en los negocios mercantiles haya de pagarse réditos de un capital, sin 
que se especifique por convenio el interés, éste será el bancario corriente.”  

  

Y teniendo en cuenta que la Superintendencia Financiera de Colombia a través 
de las resoluciones que sacaron entre los años 2022 y 2023, y que el pago 

realizado por el demandado por estos conceptos superó lo estipulado por dicha 

entidad en sus resoluciones, se reitera que el cobro y el pago de los intereses 
fueron en exceso.  

  

Ahora bien, el artículo 884 del Código de Comercio expresa de manera clara, 

además del límite de interés, que “(…) en cuanto sobrepase cualquiera de estos 
montos el acreedor perderá todos los intereses (…)”.  

  

Lo que quiere decir, que dichos intereses pagados por el deudor en los años 
2022 y 2023, el acreedor los ha perdido, y en consecuencia se entenderán y 

deberán declararse como abonados a la deuda.  

  
Además, tal como enuncia el final del primer inciso del artículo 884 del Código 

de Comercio, al referirse a las sanciones por exceso en el cobro de intereses, 

incluye otra opción que el deudor puede acoger si así lo desea:  
  

“(…) sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley 45 de 1990.”  

  
Y en remisión directa del artículo mencionado, a la ley 45 de 1990, se observa 

que dentro de su artículo 72 se encuentra inmersa una sanción aún mayor a la 

persona que cobre intereses en exceso de la siguiente manera:  

  
“ARTICULO 72. SANCION POR EL COBRO DE INTERESES EN EXCESO. Cuando 

se cobren intereses que sobrepasen los límites fijados en la Ley o por la autoridad 

monetaria, el acreedor perderá todos los intereses cobrados en exceso, 
remuneratorios, moratorios o ambos, según se trate, aumentados en un monto 

igual. En tales casos, el deudor podrá solicitar la inmediata devolución de las 

sumas que haya cancelado por concepto de los respectivos intereses, más una 
suma igual al exceso, a título de sanción.”    

  

Teniendo en cuenta la norma citada y tal como se ha podido demostrar, en este 
caso es aplicable la sanción por el cobro de intereses en exceso que trata este 

artículo y es dable solicitar a su señoría que dé aplicación al mismo.   

  
De esta manera, al aplicar la sanción establecida por la ley 45 de 1990 y 

probados los excesivos pagos de intereses que mi poderdante ha cancelado, 

adjunto la liquidación de las dos letras con los abonos pertinentes. 
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El Capital: que se prestó a mi poderdante fue el valor de Ochenta y Ocho 

millones de pesos, representados en las dos letras de cambio presentadas para 
su ejecución, de los cuales mi poderdante realizo las siguientes consignaciones 

en la cuenta perteneciente a CEPS ENGINEERING S.A., del banco 

Colpatria y No 691-100183-5: 
 

Primer pago: Por el valor de Veinte millones de pesos M/cte.  ($ 20.000.000.oo) 

el día 1 de enero de 2022. Realizado a través JEMO INVERSIONES S.A.S. Nit: 
901357428-1 empresa que pertenece a mi poderdante. 

 

Segundo pago: Por el valor de Catorce millones Quinientos un mil trescientos 
pesos M/cte. ($ 14.501.300.oo) el día 4 de marzo de 2022. Realizado a través 

JEMO INVERSIONES S.A.S. Nit: 901357428-1 empresa que pertenece a mi 

poderdante. 
 

Tercer pago: Por el valor de Quince millones Doscientos Ochenta mil pesos 

M/cte. ($ 15.280.000.oo) el día 25 de marzo de 2022. Realizado a través JEMO 

INVERSIONES S.A.S. Nit: 901357428-1 empresa que pertenece a mi poderdante 
 

Cuarto pago: Por el valor de Veintinueve Millones Seiscientos Treinta y Cinco mil 

pesos M/cte. ($ 29.635.000.oo) el día 25 de marzo de 2022. Realizado a través 
JEMO INVERSIONES S.A.S. Nit: 901357428-1 empresa que pertenece a mi 

poderdante. 

 
Quinto pago: Por el valor de Veinte Millones de pesos M/cte. ($ 20.000.000.oo) 

el día 27 de mayo de 2022. Consignación realizada por el señor Jhon Edisson 

Mora Muñoz, identificado con C.C. No 7.730.049 de Neiva. 
 

Sexto pago: Por el valor de Diecinueve Millones Ciento Treinta y nueve mil 

Quinientos pesos M/cte. ($ 19.539.500.oo) el día 2 de junio de 2022. Realizado 
a través JEMO INVERSIONES S.A.S. Nit: 901357428-1 empresa que pertenece 

a mi poderdante. 

 

Séptimo pago: Por el valor de Setenta y nueve Millones Doscientos Cuarenta mil 
pesos M/cte. ($ 79.240.000.oo) el día 25 de julio de 2022. Consignación 

realizada por el señor Jhon Edisson Mora Muñoz, identificado con C.C. No 

7.730.049 de Neiva. 
 

Octavo pago: Por el valor de Veinte Millones de pesos M/cte. ($ 20.000.000.oo) 

el día 12 de septiembre de 2022. Realizado a través JEMO INVERSIONES S.A.S. 
Nit: 901357428-1 empresa que pertenece a mi poderdante. 

 

Noveno pago: Por el valor de Once Millones Quinientos mil pesos M/cte. ($ 
11.500.000.oo) el día 16 de septiembre de 2022. Realizado a través JEMO 

INVERSIONES S.A.S. Nit: 901357428-1 empresa que pertenece a mi 

poderdante. 
 

Decimo pago: Por el valor de Veinte Millones de pesos M/cte. ($ 20.000.000.oo) 

el día 23 de noviembre de 2022. Realizado a través JEMO INVERSIONES S.A.S. 

Nit: 901357428-1 empresa que pertenece a mi poderdante y con No de 
identificación el de mi poderdante. 
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Undécimo pago: Por el valor de Cinco Millones de pesos M/cte. ($ 5.000.000.oo) 
el día 28 de agosto de 2023. Consignación realizada por el señor Jhon Edisson 

Mora Muñoz, identificado con C.C. No 7.730.049 de Neiva. 

 
Doceavo pago: Por el valor de Diez Millones de pesos M/cte. ($ 10.000.000.oo) 

el día 13 de octubre de 2023. Fueron trasferencias de un cliente de mi 

poderdante el cual consigno a esta cuenta 
 

Treceavo pago: Por el valor de Cinco Millones de pesos M/cte. ($ 5.000.000.oo) 

el día 22 de octubre de 2023. Fueron trasferencias de un cliente de mi 
poderdante el cual consigno a esta cuenta 

 

 

 PAGOS REALIZADOS  

Primer Pago        20.000.000  1/03/2022 

Segundo Pago        14.501.300  4/03/2022 

Tercer Pago        15.280.000  25/03/2022 

Cuarto Pago        29.635.000  18/04/2022 

Quinto pago        20.000.000  27/05/2022 

Sexto Pago        19.139.500  2/06/2022 

Séptimo Pago        79.240.000  25/07/2022 

Octavo Pago        20.000.000  12/09/2022 

Noveno Pago        11.500.000  16/09/2022 

Decimo Pago        20.000.000  23/11/2023 

Undécimo Pago          5.000.000  28/08/2023 

Doceavo Pago        10.000.000  13/10/2023 

Treceavo Pago 5.000.000 22/1072023 

TOTAL      269.295.800   

   

    

Que se declare la excepción de abuso, temeridad y mala fe del 

demandante. 
 

Si la mala fe hay que demostrarla, en el presente caso quedara más que 

demostrada la actitud equivoca del demandante, pues su actuar abusivo, 
temerario y de mala fe, Al realizar la demanda con unos títulos valores que ya 

fueron cancelados y con otros que ya sean cancelados y no han sido entregados 

a mi mandante, donde evidentemente hay una alteración a la verdad de los 
mismos, faltando a la verdad. 

 

Que se declare la excepción de enriquecimiento sin justa causa: 
 

De llegar a prosperarle esta demanda al demandante, estaría aumentando su 

patrimonio económico de manera ilegal, no existe causa alguna o 
desprendimiento de un negocio jurídico relevante, donde mi representada, le 

haya quedado debiendo dinero alguno por concepto de esos créditos otorgados, 

no se le debe una suma de dinero al demandante, pero la misma no corresponde 

a las letras que hoy manifiesta que se le debe y tampoco a las letras de cambio 
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que tiene en su poder el demandante y que no ha querido devolver a mi 

representado. 
 

En estos créditos se le ha venido pagando un interés mayor al permitido 

legalmente y abonos a capital, los cuales ya fueron cancelados. Es por ello, que, 
al salir avante en una demanda inventada del mandante, con el único fin de 

generar medidas cautelares y arrebatar bienes ilícitamente, estaría el 

demandante en un apego de injusto jurídico y un enriquecimiento sin justa 
causa. 

 

 

FUNDAMENTO DE LA IMPROCEDENCIA DEL MANDAMIENTO DE PAGO  

  

El proceso ejecutivo tiene su fundamento en la efectividad del derecho que 

prueba tener el demandante de reclamar del ejecutado el cumplimiento de una 

obligación clara, expresa y exigible, motivo por el cual para que se libre 

mandamiento de pago se hace necesario que el Despacho revise el fundamento 

de este y las pruebas aportadas por el ejecutante para soportar su petición, esto 

es el título valor con el cumplimiento de todos los requisitos, el contrato y el 

cumplimiento de los requisitos establecidos tanto en el acuerdo de voluntades 

como en la Ley.  

  

Al respecto, el artículo 422 del CGP expresa:  

  

“Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba 
contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o 
tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 
providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 
honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la 
ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, 
pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184”  (subrayado, 
negrita y cursiva fuera de texto)  

  

Nótese que el demandante está reclamando unos dineros que ya han sido 

cancelados, y que se entrega los soportes de las consignaciones realizadas al 

demandante en su cuenta del banco Colpatria. 

 

Conforme lo dicho, sólo pueden demandarse por la vía ejecutiva las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 

deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra el ejecutado o, 

que emanen de otros documentos según lo señalado en la Ley.  

  

Así las cosas, se considera que el mandamiento de pago resulta abiertamente 

arbitraria o manifiestamente alejado del ordenamiento pues es palpable a la luz 

de los lineamientos jurisprudenciales, que el juez tiene facultad para estudiar los 

requisitos formales del título ejecutivo.  
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En ese orden de ideas, y atendiendo lo establecido en el artículo 422 del CGP se 

puede exigir ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación que sea clara, 

expresa y exigible que conste en documento y provenga del deudor o de su 

causante, en esa medida, la obligación es “clara” porque los elementos de la 

obligación (sujeto activo, sujeto pasivo, vínculo jurídico y la prestación u objeto) 

están determinados o por lo menos, pueden inferirse de la simple revisión del 

título ejecutivo, “expresa” porque se encuentra especificada en el título 

ejecutivo, en cuanto debe imponer una conducta de pagar una suma de dinero, 

dar, hacer o no hacer, además, que no haya que acudir a explicaciones o 

deducciones de cualquier tipo y debe ser “exigible” porque no está sujeta al 

cumplimiento de un plazo o condición o cuando dependiendo de ellos ya se han 

cumplido.  

  

No obstante, en el caso objeto del presente recurso se observa que, el título 

ejecutivo no constituye una obligación clara y expresa y por consiguiente exigible, 

puesto que, en el título en cuestión no se está acreditando la calidad y capacidad 

del endoso del título valor.  

  

En tal sentido, como en los documentos aportados con la demanda no se advierte 

la existencia de una obligación, en los términos de la norma procesal citada, se 

considera necesario solicitar respetuosamente al Despacho estudiar 

detenidamente los requisitos de los títulos ejecutivos que se pretende 

ejecutar. 

Pretensiones: 

 

En virtud de todo lo expuesto de forma respetuosa se solicita a su Honorable 

Despacho lo siguiente:  

  

Primero: Que se revoque el auto de mandamiento de pago proferido diecinueve 

(19) de julio de 2023 y notificado de manera personal al señor Jhon Edisson 

Mora Muñoz el diecinueve (19) de diciembre de 2023 por parte del Despacho, 

por la falta del requisito formal de exigibilidad y las excepciones 

propuestas.  

  

Segundo: Que, como consecuencia de lo anterior, el Despacho no emita los 

oficios mediante los cuales el Despacho decrete las medidas cautelares 

solicitadas por el demandante.  

  

Tercero: Que, como consecuencia de las anteriores declaraciones, se condene 

a CEPS ENGINEERING S.A, en costas.   

  

Pruebas  

 

Prueba Uno: 

Consignaciones realizadas a la cuenta del demandante CEPS ENGINEERING 

S.A., del banco Colpatria y No 691-100183-5. 

Objeto de la Prueba 
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Demostrar que los pagos que se han realizado al demandante y que tenga que 

abonar a capital e intereses 

  

Prueba Dos: 

Cámara de comercio de JEMO INVERSIONES S.A.S. Nit: 901357428- Objeto de 

Objeto de la Prueba: 

Demostrar que los pagos los realizo en cabeza de JEMO INVERSIONES S.A.S. 
Nit: 901357428 y que esta persona jurídica es de propiedad del señor Jhon 

Edisson Mora Muñoz, identificado con C.C. No 7.730.049 de Neiva. 

 

Prueba Tres: 

Liquidación de las letras de cambio presentadas para su ejecución 

Objeto de Objeto de la Prueba: 

Demostrar que se pagó el capital adeudado y los intereses conforme a la ley 
para estos procesos ejecutivos. 

 

Anexos  

1. Cédula de ciudadanía.  

2. Tarjeta profesional.  

3. Poder debidamente diligenciado 

4. Pantallazo de correo electrónico donde aporta el poder para representar 

al señor Jhon Edisson Mora Muñoz. 

  

Notificaciones  

  

El suscrito recibe notificaciones en el correo electrónico 

america12neiva@yahoo.es  

  

  

Cordialmente,  

  

  
Alvaro Ramos Burbano  

C.C. No. 7.701.775 de Neiva   

T.P.  No. 187.021 del C.S. de la J.   
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Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

LA PERSONA JURÍDICA NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACIÓN LEGAL DE RENOVAR SU MATRÍCULA MERCANTIL. POR
TAL RAZÓN, LOS DATOS CORRESPONDEN A LA ÚLTIMA INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR EL COMERCIANTE EN EL
FORMULARIO DE MATRÍCULA Y/O RENOVACIÓN DEL AÑO: 2022.

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : AVENIDA LA TOMA 11 53 AP 1201 ED PUERTO MADERO - La toma

Municipio : Neiva, Huila

Correo electrónico : jemoinversiones1.sas@hotmail.com

Teléfono comercial 1 : 3125233851

Teléfono comercial 2 : 3158517886

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : AVENIDA LA TOMA 11 53 AP 1201 ED PUERTO MADERO - La toma

Municipio : Neiva, Huila

Correo electrónico de notificación : jemoinversiones1.sas@hotmail.com

Teléfono para notificación 1 : 3125233851

Teléfono notificación 2 : 3158517886

Teléfono notificación 3 : No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Acta del 07 de enero de 2020 de la Asamblea Constitutiva de Neiva, inscrito en esta Cámara de

Comercio el 20 de enero de 2020, con el No. 55746 del Libro IX, se constituyó la persona jurídica

de naturaleza comercial denominada JEMO INVERSIONES S.A.S.

TÉRMINO DE DURACIÓN
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La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

Objeto social. La sociedad tendrá como objeto principal el desarrollo de actividades agrícolas,

pecuaria (ganadería: lechería y ceba, pollos, ovejas y demás) y acuícola; cultivo en aguas

estancadas, sin ningÚn proceso de transformación, Únicamente el engorde del alevino y venta en el

lago. En desarrollo de su objeto social la sociedad podrá ejecutar todos los actos de naturaleza

civil, comercial, laboral o administrativos que resulten necesarios o que tengan una relación con

dicho objeto, pudiendo adquirir, usufructuar, gravar, limitar, dar, tomar en arrendamiento, o a

cualquier otro título, toda clase de bienes muebles o inmuebles, enajenarlos cuando por razones

de necesidad o conveniencia sea aconsejable su disposición, celebrar toda clase de operaciones de

crédito, dar o recibir dinero en mutuo con o sin interés, celebrar el contrato de cambio en sus

distintas formas, girar, aceptar, liquidar, descontar, protestar, cancelar y en general negociar

letras, cheques, pagarés, giros y demás efectos de comercio, aceptarlos en pago, dar en garantía

sus bienes muebles o inmuebles, explotar marcas, nombres, patentes, invenciones o cualquier otro

bien incorporal afín con el objeto social, obtener registros de propiedad industrial en general,

así como de propiedad intelectual con arreglo a las leyes vigentes, y traspasarlos o cederlos a

cualquier título, promover la formación de sociedad o entidades de cualquier naturaleza de la

índole o que se ocupen de negocios directamente relacionados con su objeto social y aportar a

ella toda clase de bienes, celebrar contratos de sociedad o asociación para la explotación de

negocios que constituyan su objeto social o que se relacionan directamente con ellos, adquirir o

enajenar a cualquier título intereses, participaciones o acciones en empresas similares, siempre

que tales operaciones sean convenientes o necesarias para el logro de los fines que la sociedad

persigue; la sociedad podrá ser socia o accionista de cualquier sociedad comercial o civil;

ofrecer sus asesorías, consultorías y servicios contemplados en el objeto social al sector

público, privado o mixto, de la economía Colombiana a través de sus mismos accionistas o

empleados y de terceras personas naturales o jurídicas contratadas, y en general llevar a cabo

todas las actividades y procedimientos que sean necesarios o conducentes al buen logro de los

fines sociales. Parágrafo: es contrario al objeto social garantizar, respaldar, fiar o avalar

deudas de personas naturales o jurídicas distintas de aquellas persona jurídicas con quienes

tenga la calidad de matriz, filial, subsidiaria o esté vinculada económicamente o en las que sea

propietaria de acciones o cuotas.

LIMITACIONES, PROHIBICIONES Y AUTORIZACIONES DE LA CAPACIDAD DE LA PERSONA JURÍDICA

Prohibiciones de la sociedad. Ni el representante legal, ni ninguno de los dignatarios podrá

constituir la sociedad como garante de obligaciones de terceros, ni firmar títulos de contenido

crediticio, ni personales de participación, ni títulos representativos de mercancías, cuando no

exista contraprestación cambiaria a favor de la sociedad y si de hecho lo hiciesen, las cauciones

así otorgadas no tendrán valor alguno y debe responder el patrimonio de quien la comprometió.

Parágrafo: no obstante, la asamblea general de accionista, puede autorizar en casos especiales

que supere esta prohibición.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 100.000.000,00
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No. Acciones 1.000,00

Valor Nominal Acciones $ 100.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 100.000.000,00

No. Acciones 1.000,00

Valor Nominal Acciones $ 100.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 100.000.000,00

No. Acciones 1.000,00

Valor Nominal Acciones $ 100.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

Del representante legal: actuara como representante legal de la sociedad el gerente general en ejercicio del cargo. El gerente general será
reemplazado en sus faltas absolutas, temporales, ocasionales o accidentales por el suplente del gerente, quien actuara con las mismas
facultades que aquel, pero con las limitaciones establecidas en los estatutos. Los representantes legales tendrán la administración y
gestión de los negocios sociales con sujeción a la ley, los estatutos sociales, los reglamentos y resoluciones de la asamblea general de
accionistas.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Funciones y atribuciones del representante legal: el representante legal tendrá las funciones

propias de su cargo y en esencial las siguientes: 1. Representar a la sociedad judicial o

extrajudicialmente, ante los asociados, ante terceros, y ante cualquier clase de autoridades

judiciales y administrativas, personas naturales o jurídicas etc. 2. Ejecutar los acuerdos y

resoluciones de la asamblea general de accionistas. 3. Realizar los actos y celebrar los

contratos que tiendan a cumplir los fines de la sociedad. En ejercicio de esta facultad podrá:

enajenar, adquirir, mudar, gravar, limitar en cualquier forma y a cualquier título los bienes

muebles e inmuebles de la sociedad; transigir, comprometer, arbitrar, desistir, novar, recibir e

interponer acciones y recursos de cualquier género de todos los negocios o asuntos de cualquier

índole que tenga pendiente la sociedad; contraer obligaciones con garantía personal, prendaría o

hipotecaria; dar o recibir dinero mutuo, hacer depósitos bancarios; firmar toda clase de títulos

valores y negociar esta clase instrumentos, firmarlos, aceptarlos, endosarlos, negociarlos,

pagarlos, protestarlos, descargarlos, tenerlos o cancelarlos; interponer toda clase de recursos,

comparecer en juicios e que se discute el dominio de los bienes sociales de cualquier clase;

formar nuevas sociedades o entrar a formar parte de otros bienes sociales de cualquier clase;

formar nuevas sociedades o entrar a formar parte de otras ya existentes; 4. Constituir los

apoderados judiciales y extrajudiciales que juzgue necesario para la adecuada representación de

la sociedad delegándoles las facultades que estime convenientes, de aquellas que el mismo goza.

5. Presentar los informes y documentos de que trata el artículo 446 de código de comercio a la

asamblea general. 6. Designar, promover y remover los empleados de la sociedad siempre y cuando

ello no dependa de otro órgano social y señalar el género de sus labores, remuneraciones, etc. Y

hacer los despidos del caso. 7. Convocar a la asamblea general de accionistas a sus reuniones de

cualquier índole. 8. Delegar determinadas funciones propias de su cargo dentro de los límites

señalados en estos estatutos. 9. Cuidar la recaudación e inversión de los fondos de la empresa.

10. Velar porque todos los empleados de la sociedad, cumplan estrictamente sus deberes y poner en
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conocimiento de la asamblea general de accionistas o faltas graves que ocurran sobre este en

particular. 11. Todas las demás funciones no atribuida a la asamblea general de accionistas y

particular. 11. Todas las demás funciones no atribuidas a la asamblea general accionistas y todas

las demás que le delegue la ley. 12. Constituir uniones temporales y/o consorcios previa

autorización de la asamblea general de accionistas. Parágrafo: el representante legal requerirá

autorización de la asamblea general de accionista para la celebración de cualquier operación

directa o indirectamente relacionada con el objeto social que supere la cuantía en pesos de 650

salarios mínimos mensuales legales vigentes, vigente en el día de la negociación.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 003 del 09 de marzo de 2021 de la Asamblea General De Accionistas, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 17 de marzo de 2021 con el No. 59565 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE JHON EDISSON MORA MUÑOZ C.C. No. 7.730.049

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA,

los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

SITUACIONES DE CONTROL Y GRUPOS EMPRESARIALES

Por documento privado del 20 de enero de 2020 del Accionista Único , inscrito en esta Cámara de

Comercio el 20 de enero de 2020, con el No. 55747 del Libro IX, se inscribió la comunicación que

se ha configurado una situación de control : Situacion de control accionista unico persona

natural sobre la sociedad jemo inversiones sa.S.

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : JEMO INVERSIONES S.A.S.
Domicilio: Neiva, Huila

País: Colombia

Nacionalidad: COLOMBIANA
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Por documento privado del 06 de noviembre de 2020 del Accionista Único , inscrito en esta Cámara

de Comercio el 19 de noviembre de 2020, con el No. 58527 del Libro IX, se inscribió la

comunicación que se ha configurado una situación de control : Configuración de situación de

control, nueva persona natural unico accionista (controlante) sobre sociedad jemo inversiones

s.A.S.(Subordinada).

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : JEMO INVERSIONES S.A.S.
Domicilio: Neiva, Huila

País: Colombia

Nacionalidad: COLOMBIANA

Por documento privado del 09 de marzo de 2021 de la Unico Accionista , inscrito en esta Cámara de

Comercio el 17 de marzo de 2021, con el No. 59559 del Libro IX, se inscribió la comunicación que

se ha configurado una situación de control : Configuracion de control en razon a la titularidad

del 100% de las acciones de la sociedad que ostenta una sola persona natural.

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : JHON EDISSON MORA MUÑOZ

MATRIZ CONTROLANTE
Identificación: 7730049

Nacionalidad: Colombiano/a

Domicilio: 41001 - Neiva

Dirección : Av la toma 11-53 Ed puerto madero

País: Colombia

CIIU : G4620 - Comercio al por mayor de materias primas agropecuarias; animales vivos

CIIU : A0161 - Actividades de apoyo a la agricultura

CIIU : A0141 - Cria de ganado bovino y bufalino

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : JEMO INVERSIONES S.A.S.
Domicilio: Neiva, Huila

País: Colombia

Nacionalidad: COLOMBIANA

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: G4620

Actividad secundaria Código CIIU: A0161

Otras actividades Código CIIU: A0141 A0322

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA

PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN

WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el
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formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $332.458.000,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : A0322.

CERTIFICAS ESPECIALES

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA - REPORTE A ENTIDADES

A. Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han sido puestos a

disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base de datos del RUES. b. Se

realizó la inscripción de la empresa y/o establecimiento en el Registro de Identificación

Tributaria (RIT).

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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Rad. 2023-00278 Recurso de reposición contra el auto admisorio de la demanda

gloerfi Manrique Artunduaga <gloerfi.manrique@hotmail.com>
Jue 7/12/2023 2:46 PM
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>; sofiaortiz74@hotmail.com
<sofiaortiz74@hotmail.com>; wilsonlozano2@hotmail.com <wilsonlozano2@hotmail.com>; Alba Artunduaga
<albaluzartunduaga0111@gmail.com> 

2 archivos adjuntos (755 KB)
Recurso de reposición Rad. 2023-00278-00.pdf; Anexo 1. Poder legalmente conferido.pdf;

Pitalito, 07 de diciembre de 2023
 
 
 
Doctora:
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA
E.                                     S.                                  D.
 

 
 

Ref:                         Proceso Declarativo de Simulación
Demandante:           Lesly Matilde Ariza Argüello
Demandado:           Yaneth Sofía Ortíz Parra y otros
Rad.                         4100140030012023-00278-00
Asunto:                    Recurso de reposición
 
 
Respetada Doctora:
 
 
Gloerfi Manrique Artunduaga, mayor y vecino del municipio de Pitalito Huila, abogado en ejercicio
portador de la Tarjeta Profesional No. 76042 del Consejo Superior de la Judicatura, identificado con
la cédula de ciudadanía número 12.235.323 de Pitalito y portador de la tarjeta profesional de
abogado número 76.042 del C.S.J., obrando en calidad de apoderado de la señora Yaneth Sofía
Ortíz Parra, quien es igualmente mayor de edad, vecina y domiciliada en Pitalito, e identificada con
la cédula de ciudadanía número 36.283.192 de Pitalito, de conformidad con el poder que adjunto, en
forma respetuosa concurro ante su despacho con el fin allegar recurso de reposición contra el auto
fechado del 30 de noviembre de 2023, notificado por el apoderado demandante por correo
electrónico el día 06 de noviembre de 2023, por medio del cual se resolvió la admisión de la
demanda.

Para los fines pertinentes se envía de forma simultanea a las partes. 
 

Atentamente,

Gloerfi Manrique Artunduaga 
C.C. No. 12.235.323 de Pitalito 



Gloerfi Manrique Artunduaga 
A B O G A D O 

 

 

 

 
 
Pitalito, 07 de diciembre de 2023 
 
 
 
Doctora: 
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
E.                                     S.                                  D. 
 

 
 
Ref:   Proceso Declarativo de Simulación 
Demandante:  Lesly Matilde Ariza Argüello 
Demandado:  Yaneth Sofía Ortíz Parra y otros 
Rad.   4100140030012023-00278-00 
Asunto:  Recurso de reposición 

 
 
Respetada Doctora: 
 
 
Gloerfi Manrique Artunduaga, mayor y vecino del municipio de Pitalito Huila, 
abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional No. 76042 del Consejo 
Superior de la Judicatura, identificado con la cédula de ciudadanía número 12.235.323 
de Pitalito y portador de la tarjeta profesional de abogado número 76.042 del C.S.J., 
obrando en calidad de apoderado de la señora Yaneth Sofía Ortíz Parra, quien es 
igualmente mayor de edad, vecina y domiciliada en Pitalito, e identificada con la cédula 
de ciudadanía número 36.283.192 de Pitalito, de conformidad con el poder que 
adjunto, en forma respetuosa concurro ante su despacho con el fin de interponer 
recurso de reposición contra el auto fechado del 30 de noviembre de 2023, notificado 
por el apoderado demandante por correo electrónico el día 06 de noviembre de 2023, 
por medio del cual se resolvió la admisión de la demanda; lo anterior en los siguientes 
términos: 
 

 
I. ANTECEDENTES 

 
 

1. La señora Lesly Matilde Ariza Argüello, presentó demanda verbal de simulación 
contra la señora Yaneth Sofía Ortíz Parra, la cual fue radicada en el Juzgado 
Primero Civil Municipal de Neiva, contraviniendo las reglas de competencia por 
las siguientes razones: 
 

1.1. En el encabezado de la demanda, el apoderado de la Actora manifiesta que 
“es usted competente para conocer del presente asunto conforme al artículo 
28 numeral 1 del código general del proceso”, es decir por la regla de 
competencia territorial teniendo en cuenta el domicilio de la parte 
demandante. 

 
1.2. En el hecho segundo y tercero el apoderado demandante confiesa que el 

último domicilio del causante fue el municipio de Pitalito, el cual en efecto 
correspondió al último domicilio de los cónyuges, hasta el punto de admitir 



que el fallecimiento mereció una conmemoración del Alcalde Municipal de 
Pitalito, e incluso es tan claro que el apoderado demandante tiene 
conocimiento que la señora Yaneth Sofía Ortíz está domiciliada en Pitalito y 
que trabaja en la Alcaldía Municipal de Pitalito, que la notificación de la 
demanda la remitió a los correos electrónicos del ente territorial y al correo 
personal de la demandada, los cuales corresponden a: 
atencionalciudadano@alcaldiapitalito.gov.co    juridico@alcaldiapitalito.gov.co 
sofiaortiz74@hotmail.com 

 
1.3. En similar forma, según el hecho veintidós, se manifiesta que la demandada 

continuó viviendo en la casa campestre que se halla ubicada en el predio 
relacionado en la escritura número 73 del 22 de enero de 2020 de la Notaría 
Tercera del Círculo de Neiva, esto es el “Predio rural denominado LOTE 
ELVIRA, con una extensión superficiaria de 11.833.25 metros cuadrados, 
ubicado en el área rural del Municipio de Pitalito, Departamento del Huila”, 
del cual en el hecho veintisiete enuncia su avalúo y aporta el mismo según 
consta en el PDF de la demanda a folios 81 a 106. 

 
1.4. No obstante, la confesión sobre el domicilio de la demandada Yaneth Sofía 

Ortíz Parra, en el acápite de notificaciones de la demanda, se enuncia como 
domicilio la ciudad de Neiva, citando las escrituras suscritas en los años 
2020 y 2021, siendo de pleno conocimiento del actor que para el momento 
de interposición de la demanda, el domicilio de la demandada es el municipio 
de Pitalito y que no tiene domicilio en la ciudad de Neiva. 

 
1.5. El artículo 29 del Código General del Proceso, establece que «es prevalente 

la competencia establecida en consideración a la calidad de las partes… Las 
reglas de competencia por razón del territorio se subordinan a las 
establecidas por la materia y por el valor». 

 
1.6. A pesar de la claridad que tiene el apoderado demandante sobre el domicilio 

de la señora Yaneth Sofía Ortíz Parra, que no es otro que el municipio de 
Pitalito, e incluso la regla general de competencia sobre sociedades 
conyugales que es el último domicilio común de las partes, el apoderado 
demandante dirigió la demanda ante el Juez Civil Municipal de Neiva, 
cuando debió presentarla ante el Juez Civil Municipal de Pitalito. 

 
 

2. El artículo 84 del C.G.P., establece que a la demanda debe acompañarse el 
poder para iniciar el proceso, cuando se actúe por medio de apoderado; pero 
no basta simplemente con que el demandante confiera un mandato general al 
apoderado, sino que se requiere que el mandato sea de carácter especial, es 
decir que se faculte expresamente al apoderado para demandar a personas 
claramente determinadas por el procedimiento que corresponda, el cual se 
entiende debidamente otorgado y presentado ante la autoridad competente por 
quien lo confiere y contener las facultades expresamente conferidas y la 
relación detallada de las pretensiones a formular en la demanda y que sean 
materia de la reclamación (art. 73 y s.s. C.G.P.). 
 
Como se ve claramente, el legislador quiso que cuando se demande en materia 
civil, expresamente el demandante confiera poder especial para demandar a 
una persona determinada y con unas facultades que no puede exceder el 
apoderado, salvo en tratándose de las facultades expresamente autorizadas por 
el inciso 3 del artículo 75 del CGP. 
 
Con la demanda se solicita como pretensión accesoria la siguiente: 
 
“PRIMERA: Que, como consecuencia de la declaración solicitada en la 
pretensión principal PRIMERA, sea declarada la nulidad de la escritura de 

mailto:atencionalciudadano@alcaldiapitalito.gov.co
mailto:juridico@alcaldiapitalito.gov.co
mailto:sofiaortiz74@hotmail.com


compraventa cuatro mil cincuenta y tres (4.053) de la Notaría Tercera del 
Círculo registral de Neiva de fecha 16 de diciembre de 2021”. 
 
No obstante, el poder especial conferido al apoderado solo lo facultó en los 
siguientes términos: 
 
“Para que en mi nombre y representación inicie, desarrolle y lleve hasta su 
terminación proceso declarativo de simulación de escrituras de donación, 
disolución y liquidación sociedad conyugal en contra de la señora Yaneth Sofía 
Ortíz Parra identificada con la cédula de ciudadanía número 36.283.192 de 
Pitalito Huila”. 
 
En consecuencia, el apoderado demandante no cuenta con facultades para 
solicitar la declaratoria de nulidad de escrituras de compraventa, como lo es la 
escritura cuatro mil cincuenta y tres (4.053) de la Notaría Tercera del Círculo 
registral de Neiva de fecha 16 de diciembre de 2021. 
 
Al respecto, la jurisprudencia1 ha señalado que el contenido del poder debe ser 
claro frente a los extremos subjetivos de la pretensión -demandante y 
demandado-, por lo que es carga de la parte indicar, con total precisión, cuál es 
la entidad o entidades frente a las que se va a dirigir la demanda, sin que sea 
posible someterlo a la interpretación del operador judicial. 
 
En casos como el presente, según la Corporación, prima lo que se señaló en el 
cuerpo del poder, pues es en este texto en el que se consigna la clara expresión 
de voluntad del poderdante, la cual no puede encontrarse sometida a ninguna 
clase de inferencias. 

 
A pesar de que no es obligatorio, establecer las pretensiones de la demanda en 
el poder, sí es indispensable consagrar en el mismo, como mínimo, los asuntos 
generales para los cuales se faculta al abogado al momento de presentar la 
demanda y en el poder solamente se facultó para demandar la simulación de la 
escritura de donación y la escritura de disolución de la sociedad conyugal, pero 
no se dijo sobre la nulidad de la escritura de compraventa, por lo cual el poder 
aportado resulta insuficiente para que el apoderado formulara las pretensiones 
descritas en la demanda. 
 
 

3. A pesar que la demanda de simulación versa sobre bienes inmuebles y sobre 
una universalidad de bienes contenidos en el acto de liquidación de la sociedad 
conyugal, no se cumplió con los requisitos previstos en el artículo 83 del CGP, 
por los siguientes motivos: 

 
3.1. Con la demanda se pretende en la primera pretensión “Que sea declarada 

por el despacho, la simulación absoluta de la escritura de donación número 
73 del 22 de enero de 2020 dimanada por la Notaría Tercera del Círculo 
Registral de Neiva”; en la referida escritura, que se acompaña con el PDF 
de la demanda a folios 26 a 31, consta que se trata de una donación que 
versa sobre el “Predio rural denominado LOTE ELVIRA, con una extensión 
superficiaria de 11.833.25 metros cuadrados, ubicado en el área rural del 
Municipio de Pitalito, Departamento del Huila” y consecuentemente, como la 
demanda de simulación versa sobre un contrato de bien inmueble, se debía 
especificar en la demanda “por su ubicación, linderos actuales, 
nomenclaturas y demás circunstancias que los identifiquen”, y además, en 
tratándose de un predio rural, “El demandante deberá indicar su localización, 

 
1 Consejo de Estado, Sección Tercera. Auto, radicación 70001-23-33-000-2016-00288-

02(64635), 12 de abril de 2021. C.P. Martha Nubia Velásquez Rico. 



los colindantes actuales y el nombre con que se conoce el predio en la 
región”. 
 

3.2. En la segunda pretensión, se solicita que “Sea declarada por el despacho, 
la simulación absoluta de la escritura de disolución y liquidación de sociedad 
conyugal número 1083 del 15 de abril de 2021 dimanada de la Notaría 
Tercera del Círculo Registral de Neiva”, pero, a pesar de tratarse de un 
proceso declarativo en el que se persigue directa o indirectamente una 
universalidad de bienes o una parte de ella, no se dijo nada sobre si se 
reclaman en general los bienes que lo integran o la parte o cuota parte de 
ella, tal y como lo exige el inciso 4º del artículo 83 del CGP. 

 
3.3. En similar forma, en la escritura de compraventa número 4.053, que fuera 

aportada con el archivo en PDF de la demanda a folios 41 a 47, cuya 
declaratoria de nulidad se persigue en la primera de las pretensiones 
accesorias, a pesar de que se trata de la compraventa del “Predio rural 
denominado LOTE ELVIRA, con una extensión superficiaria de 11.833.25 
metros cuadrados, ubicado en el área rural del Municipio de Pitalito, 
Departamento del Huila”, tampoco se especificó en la demanda “por su 
ubicación, linderos actuales, nomenclaturas y demás circunstancias que los 
identifiquen”, ni mucho menos por “su localización, los colindantes actuales 
y el nombre con que se conoce el predio en la región”. 

 
3.4. En consecuencia, siendo que el artículo 83 del CGP, establece como 

requisito adicional de la demanda, cuando las demandas versen sobre 
inmuebles que se especifiquen “por su ubicación, linderos actuales, 
nomenclaturas y demás circunstancias que los identifiquen”, y en tratándose 
de un predio rural, que “El demandante deberá indicar su localización, los 
colindantes actuales y el nombre con que se conoce el predio en la región” 
y además siendo que se persigue, la simulación absoluta de la escritura de 
disolución y liquidación de sociedad conyugal, que vincula una universalidad 
de bienes o una parte de ella, no se dijo nada sobre si se reclaman en 
general los bienes que lo integran o la parte o cuota parte de ella, tal y como 
lo exige la norma en cita, por lo cual la demanda no cumple con los requisitos 
para su admisión. 

 
4. De conformidad con lo expuesto, se hace necesario solicitar la revocatoria del 

auto que admitió la demanda, para que, en su lugar se rechace por competencia 
y se remita al Juez del domicilio de la demandada que no es otro que el Juez 
Civil Municipal de Pitalito, según lo dispuesto  en los artículos 28 y 29 del CGP, 
para que el referido Juez disponga en su momento sobre la admisión de la 
misma, teniendo en cuenta lo preceptuado en los artículos 82, 83, 84 y 90 del 
CGP. 
 

5. A pesar que el auto admisorio ordenó la práctica de medidas cautelares, desde 
ya debo dejar constancia que me ha sido imposible conocer la solicitud de 
medidas cautelares para analizar la procedencia de las mismas y ejercer mi 
derecho de contradicción y defensa, porque el archivo que envió con la 
notificación de la demanda el apoderado demandante no contiene ninguna 
solicitud de medidas cautelares, por lo cual me reservo el derecho a formular 
nulidad por dicha falencia. 

 
 

II. PETICIONES 
 
 
Respetuosamente solicito al despacho lo siguiente: 
 
EN FORMA PRINCIPAL 



 
Que se REPONGA el auto fechado del 30 de noviembre de 2023, por medio del cual 
se resolvió admitir la demanda, disponiendo el RECHAZO POR COMPETENCIA, y 
consecuentemente la remisión de la misma al Juez Civil Municipal de Pitalito (Reparto) 
para que resuelva sobre la admisión. 
 
EN FORMA SUBSIDIARIA 
 
Que se REPONGA el auto fechado del 30 de noviembre de 2023, por medio del cual 
se resolvió admitir la demanda, disponiendo la inadmisión de la misma, con el fin de 
que se subsanen las falencias referidas a la falta de los requisitos formales en los 
términos enunciados en el acápite de los hechos. 
 
 

III. PRUEBAS Y ANEXOS 
 
 

1. Solicito que se tengan como tales las que obran dentro del proceso. 
2. Anexo 1. Poder legalmente conferido. 

 
IV. NOTIFICACIONES 

 
 

• La señora Yaneth Sofía Ortíz Parra las recibe en el predio rural denominado “Lote 
Elvira”, ubicado en la vereda Mortiñal del Municipio de Pitalito, cel. 3204036504, 
correo electrónico: sofiaortiz74@hotmail.com  
 

• El suscrito en la carrera 5 número 6-59 oficina 305 Edificio Orquídea Real de 
Pitalito, cel. 3158597785, correo electrónico: gloerfi.manrique@hotmail.com 

 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
__________________________________ 
GLOERFI MANRIQUE ARTUNDUAGA 
CC. No. 12.235.323 de Pitalito 
T.P. No. 76042 del C.S.J. 

mailto:sofiaortiz74@hotmail.com
mailto:gloerfi.manrique@hotmail.com






INTERPONGO RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN RAD.
41001400300120230065100

fernando Murillo Garnica <fernando.murillo3@hotmail.com>
Vie 12/01/2024 3:06 PM
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (203 KB)
RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN.pdf;

SEÑOR(A)  
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
E.                     S.                 D. 
  

DEMANDANTE     RODRIGO ALMANZA CASTAÑO
DEMANDADO      DANNA KATHERINE CUELLAR GARZON
RADICADO:      41001400300120230065100

ASUNTO:     INTERPONGO RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN

HUGO FERNANDO MURILLO GARNICA, identificado como aparece al pie de mi
firma, abogado en ejercicio, con tarjeta profesional No. 69.431 del C.S.
de la J., en mi calidad de apoderado Judicial de la parte actora, de
manera atenta y con el mayor respeto, acudo ante su despacho para
interponer recurso de reposición y en subsidio de apelación en el proceso
de la referencia.

Cordialmente,

____________________________________
HUGO FERNANDO MURILLO GARNICA
ABOGADO DE LA UNIVERSIDAD LIBRE DE BOGOTÁ D.C.
Centro Cial. Metropolitano Oficina 246 Torre C  Neiva - Huila 
Tel 8719563 / Cel. 315-6486512 
fernando.murillo3@hotmail.com 
     

mailto:fernando.murillo3@hotmail.com


Señora 

JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Neiva / Huila  

 

 

Ref. Ejecutivo de RODRIGO ALMANZA CASTAÑO vs. DANNA 

KATHERINE CUELLAR GARZON  

 

RD. 2023 / 651  

 

 

HUGO FERNANDO MURILLO GARNICA, en mi calidad de endosatario 

judicial de la parte ejecutante en el proceso de la referencia, ante su despacho 

respetuosamente me permito interponer recurso DE REPOSICION y en 

SUBSIDIO APELACION, en contra de su auto fechado del día 14 de Diciembre 

del año en curso, por medio del cual NIEGA la medida cautelar solicitada sobre los 

derechos derivados de la posesión sin título que viene ostentando la aquí demandada 

sobre el vehículo automotor de que trata la petición remitida al correo electrónico 

del despacho, bajo el argumento que previo a la anterior solicitud a través de 

memorial enviado al correo del mismo despacho,  indique “que por error de 

demandante se informó la placa del vehículo equivocado sobre el cual se pretendía 

el embargo, siendo correcto la placa DHW849”.  

 

Por lo anterior debo indicar que el memorial a que hace alusión el despacho no ha 

sido presentado por este endosatario judicial, pues contrario a ello encontré que una 

vez se hizo efectiva la retención de un vehículo automotor en posesión de la 

demandada, la misma hace presencia en mi oficina y me informa que este rodante 

tiene vigente una prenda con una entidad financiera, razón por la cual por memorial 

dirigido al despacho informe la novedad y atendiendo que eventualmente podría 

hacerse parte el acreedor prendario, solicito una segunda medida cautelar sobre otro 

vehículo en posesión de la ejecutada, aclarando que en el memorial NUNCA solicité 

el levantamiento de la cautela que ya se había hecho efectiva,  desconociendo 

porque el despacho interpretó que la petición de la segunda medida cautelar 

implicaba el levantamiento de la primera, para el efecto me permito aportar la 

imagen del único memorial enviado al despacho para el efecto que anuncio.  

 

 



 
 

De otro lado vale la pena indicar que se trata de un proceso de ejecución por sumas 

de dinero y que las medidas cautelares son el camino procesal para hacer efectivo el 

crédito insoluto que persigo, acción que veo menoscabada pues el despacho sin 

explicación alguna le dio un alcance e interpretación al memorial que no tiene, pues 

viene asumiendo que peticioné el levantamiento de una medida cautelar que jamás 

realicé.  

 

Finalmente, con la decisión adoptada por el despacho el crédito que persigo no sólo 

se encuentra sin garantía y menos un respaldo, para que la aquí ejecutada cumpla 

con la obligación de pago a su cargo, sino que el despacho de forma intempestiva y 

sin fundamento levantó una medida cautelar, que ahora ante la nueva solicitud de 

cautela niega la petición bajo fundamento que hace parte de mi recurso lo que va en 

contravía de lo reglado por el Art. 42 No. 1 del C.G.P.         

 

En consecuencia, sírvase reponer el auto y ordenar la cautela del vehículo en los 

términos de la solicitud remitida.  

  

Atentamente.  

 

 

 

 

 

 

   

 

 

_______________________________________ 

HUGO FERNANDO MURILLO GARNICA   

CC. 79.389.763 de Bogotá D. C.  

T.P. 69.431 del C. S de la J 

 



BANCO FINANDINA S.A. DEMANDADO: MELISSA CLARA LIZCANO ARAUJO RADICADO:
41001400300120230065300 ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN y de ser procedente en
subsidio de apelación.

est soluciones <estsolucionesjuridicas@gmail.com>
Vie 12/01/2024 3:25 PM
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (237 KB)
RADICADO 41001400300120230065300 .pdf;

Buenas tardes
 
 
Señores 
 
 
Juzgado  1  civil municipal de Neiva - Huila 
 
 
por medio del presente se adjunta memorial con relación al caso en referencia para su respectivo
trámite 
 

Quedamos atentos a sus comentarios 

Por favor confirmar recibido de este E-mail

Cordialmente

 

ASTRID VIVIANA SÁNCHEZ MORENO

Asistente Administrativa

MARCO USECHE BERNATE

Abogado

EST SOLUCIONES JURÍDICAS Y EN COBRANZAS S.A.S

E-mail: estsolucionesjuridicas@gmail.com

Contactos: 3112058153 

Remitente notificado con
Mailtrack

mailto:estsolucionesjuridicas@gmail.com
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmailtrack.io%2F%3Futm_source%3Dgmail%26utm_medium%3Dsignature%26utm_campaign%3Dsignaturevirality11%26&data=05%7C02%7Ccmpl01nei%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C4e5c5899dd494a0a2d0308dc13aca22b%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638406879406565339%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=anyV4QKt8Rm8IemnfpKAh5V2y57sT6CgDW2noLkRgLk%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmailtrack.io%2F%3Futm_source%3Dgmail%26utm_medium%3Dsignature%26utm_campaign%3Dsignaturevirality11%26&data=05%7C02%7Ccmpl01nei%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C4e5c5899dd494a0a2d0308dc13aca22b%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638406879406565339%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=anyV4QKt8Rm8IemnfpKAh5V2y57sT6CgDW2noLkRgLk%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmailtrack.io%2F%3Futm_source%3Dgmail%26utm_medium%3Dsignature%26utm_campaign%3Dsignaturevirality11%26&data=05%7C02%7Ccmpl01nei%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C4e5c5899dd494a0a2d0308dc13aca22b%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638406879406574836%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=Irksfm1eMNrWrQ0BDlKFSEW5kWIXd8cVd8JjSRJFnk0%3D&reserved=0


                          

 

                                                                                                                                                                                            
 

Edificio Banco de Bogotá Carrera 5 No. 5A – 02 Oficina 401 
Celular 314 314 5071 E-mail: estsolucionesjuridicas@gmail.com 

Neiva – Huila 
 
 

 

SEÑORA  

 

JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA – HUILA 

 

E.  S.    D. 

 

 

REFERENCIA: APREHENSION PAGO DIRECTO 

DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. 

DEMANDADO: MELISSA CLARA LIZCANO ARAUJO   

RADICADO 41001400300120230065300  

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN y de ser procedente en subsidio de 
apelación.  

 

MARCO USECHE BERNATE, mayor de edad, vecino de esta ciudad, abogado 

en ejercicio identificado como aparece junto a mi respectiva firma, actuando 

en calidad de apoderado de la parte demandante, me dirijo a usted con el fin 

de interponer recurso de reposición y en subsidio apelación contra el auto de 

fecha 14 de diciembre de 2023, notificado por estado el día 18 de diciembre 

de 2023 y lo hago en los siguientes términos: 

Solicito al señor Juez reconsiderar su decisión y reponer el auto en el sentido 

de no remitir el expediente a la superintendencia de sociedades porque 

estamos es ante un trámite de garantía mobiliaria y de acuerdo con la Ley 

1676 de 2013 en su articulo 50 establece:  

“Los demás procesos de ejecución de la garantía real sobre bienes 

no necesarios para la actividad económica del deudor, podrán 

continuar o iniciarse por decisión del acreedor garantizado”. 

Es decir que el Banco esta en su plena faculta de continuar y terminar el 

trámite de aprehensión aquí iniciado, además este tramite fue primero en el 

tiempo se radico el día 11 de septiembre de 2023 y la aquí demandada tenía 

pleno conocimiento que debía entregar el vehículo con la comunicación de 

los 05 días que se le remitió en su momento como lo ordena la Ley y no lo 

hizo, razón por la cual mediante auto de 14 de septiembre de 2023, el Juzgado 

admite la solicitud especial de aprehensión y ordena la retención del vehículo 
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dado en garantía mobiliaria de placas KSS-176, y se materializo dicha orden 

mediante oficio número 1171 de fecha 04 de octubre de 2023 y radicado en 

la Policía Nacional – Sijin Automotores -  el día 05 de octubre de 2023. 

Como se puede evidenciar fue primero el auto que acepto el trámite de pago 

directo radicado en su Despacho, porque la solicitud de  Reorganización fue 

posterior, y es por ello, por lo que el Banco como acreedor solicita la 

continuidad y posterior terminación de este trámite con la entrega del 

vehículo a la entidad, además cabe resaltar que al Juzgado no se le indico que 

este vehículo es de uso para la actividad comercial, con lo cual se concluye 

que no debió relacionarse en la solicitud presentada ante la 

Superintendencia, como lo prevé la norma.   

Así mismo de acuerdo a la Ley 1676 de 2013, en sus artículos 53 y s.s., existe 

una prelación de esta garantía y como quiera que el vehículo ya fue capturado 

lo correcto es dar la terminación de este tramite y ordenar su exclusión dentro 

del proceso Reorganización Empresarial iniciado en la Superintendencia de 

Sociedades.  

  

Del señor juez. 

 

 

MARCO USECHE BERNATE  

C.C. 1.075.225.578 de Neiva Huila 

T.P. 192.014 del C. S. J.   
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